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 pa r t e o f ic ia l

" PRESIDENCIA
D1L OONSÍJO DI MINI8TBO»

«5 MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
l Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Hoi guarde) continúan sin novedad en 
u importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de- 
aái pereonM de la Augusta Real Fa-

(Gaeetae 15 al 17 de Mareo) 

"^SBCCIOH DB LA GACETA 
_ —1

HISISTERIO DE QRACIA Y JUSTICIA 
' '■ " ■ 

Ex po s ic ió n

SEÑOR: Estando tramitándose un 
expediente sobre reforma de la demar
cación notarial en todo el territorio, es
tima el Ministro que suscribe que no es 
prudente hacer alteraciones en la que 
actualmente rige, entre otros motivos, 
por las dificultades que pueden originar 
para la implantación de la que se pro
yecta; y fundado en estas considera
ciones tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto, por el que se restablece 
la legalidad anterior al decreto de 4 de 
Octubre último, respetando las provi- 
aiones de Notarías hechas en virtud del 
miimo hasta que legalmente vacaren.

Madrid 14 de Marzo de 1907.
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SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

• Juan Armada Losada
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5 Ofi-

Num. 6271
MINISTERIO DE LA QUERRA

EXPOSTCIÓN

SEÑOR: Las múltiples y reiteradas 
peticiones de los aspirantes á ingreso 
en las Academias militares ccn el fin 
de obtener autorización para presentar
se dentro de un mismo concurso en 
más de una de estas Academias, no 
obstante el precepto contrario conteni
do en el Real decreto de 4 de Octubre 
de 1905, pueden ser atendidas, á juicio 
del Ministro que tiene la honra de diri
girse á V. M., puesto que si cada cual 
es libre de elegir su profesión, con arre 
glo A la ley fundamental del Estado, 
parece más propio de este principio ge
neral dejar á los opositores amplío y 
expedito el camino que más le conven
ga seguir para el logro de sus deseos 
que establecer limitaciones que, sin 
ventaja alguna para nadie, irrogan en 
muchos casos un perjuicio positivo á 
quienes han empleado su tiempo y sus 
recursos en prepararse para empren
der la carrera de las armas.

En su consecuencia, y teniendo en 
cuenta que con el sistema que regia an
teriormente no se perjudica en modo 
alguno el servicio del Estado, el del 
Ejército, ni los intereses de la enseñan
za, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Marzo de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Francisco Loño.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de Gracia y Justicia;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Las Notarías exceden- 

tea, según la demarcación vigente, se 
amortizarán en lo sucesivo, de acuerdo 
con lo prevenido en los artículos 7.° del 
Real decreto de 9 de Marzo de 1903 y 
único del de 11 de Mayo siguiente.

Art. 2.* Las Notarías excedentes, 
que hayan sido provistos en propiedad, 
tegún lo dispuso en el Real decreto de 
4 de Octubre de 1906, continuarán sien
do desempeñadas por los actuales Nota
rlos hasta que legalmente vacaren, y 
las provistas interinamente en Aspiran
tes, hasta que éstos obtengan otra No- 
tarta, amortizándose después en ambos 
casus.

Art. 3.* Las Notarías excedentes 
que no hubieran sido hasta la fecha pro
vistas en una ni otra forma serán amor
tizadas aun cuando estuviera anunciada 
tu provisión, quedando desde luego sin 
efecto las respectivas convocatorias.

Art. 4.° Queda derogado el Real 
decreto de 4 de Octubre de 1906.

Dado en Palacio á catorce de Marzo 
de mil novecientos siete.

ALFONSO
B Miobtro de Grteia y Joaticia, 

Juan Armada Losada,

Lu leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Alo
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la GaceU.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLKTINis OriClAMl 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de IX29Y

dico, varios meses antes de la fecha en 
que hayan de sufrir sus exámenes, 
aconsejan armonizar sus intereses con 
los preceptos del Reglamento orgánico, 
sin merma de las garantías exigidas 
por la Administración á los que ingre
san en su servicio y sin menoscabo de 
la preferencia, para las plazas ofrecidas 
en la convocatoria, que debe otorgarse 
á los que soliciten su admisión con su
jeción estricta á lo dispuesto en la Real 
orden de 22 de Febrero último;

Y á este efecto, 8. M. el Rey (que Dios 
guarde) se ha dignado ordenar lo si
guiente:

1* Las instancias documentadas de 
los aspirantes á ingreso en el Cuerpo 
de Córreos se admitirán hasta el dia 12 
de Abril próximo.

2.* Se concederá tomar parte en las 
oposiciones, aunque no hayan cumplido 
diez y seis años de edad, á los aspirantes 
que llenen las demás condiciones expre
sadas en la Real orden de 22 de Febrero 
próximo pasado. •

3.® El sorteo, que se ha de verificar 
el dia 23 de Mayo, comprenderá á todos 
los que hayan sido admitidos en vista 
de su documentación, sin que el hecho 
de sorteados prejuzgue nada acerca de 
su utilidad física para el servicio de 
Correos.

4.® Los candidatos deberán presen
tarse al Médico del Cuerpo, para some
terse al reconocimiento de su aptitud, 
dos días antes de la fecha en que hayan 
de hacer el primer ejercicio, según los 
llamamientos que oportunamente y por 
edictos hará el Tribunal de exámenes.

5.® El Médico dará cuenta diaria del 
resultado de los reconocimientos al Pre-

8.e Los individuos propuestos no po
drán en ningún caso inngresar en el 
Cuerpo hasta que cumplan la edad de 
diez y seis años.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V E. muchos años. Madrid 13 de Marzo 
de 1907.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telé

grafos.
^Gaceta 14 Mareo.')

REAL ORDEN CIROULAR

A propuesta del Ministro de la Que- - ---------- . .
rra Vengo en disponer lo siguiente: Bidente de Tribunal, quien excluirá de

Articulo 1.® Los aspirantes á ingre- e la relación de opositores á los declara-
so en las Academias militares podrán | dos inútiles, sin que contra este acuerdo 
presentarse á examen dentro de un mis- quepa recurso alguno, 
mo concurso en las Academias que de
seen, expresando aquellas á que pre
tendan concurrir en las instancias en 
que lo soliciten.

Art, 2.® Lo preceptuado en el artí
culo anterior comenzará á regir desde
la convocatoria anunciada para el año 
actual por Real orden de 4 de Febrero 
último.

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de 1907.

Como complemento de las disposicio* 
nes de este Ministerio relativas á la ins
pección del trabajo, cuyo servicio ha 
de plantearse en L* de Abril próximo, 
y para que sea expedita y eficaz la ac
ción de los Inspectores regionales, nom
brados por Real orden de 12 de Diciem
bre de 1906;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

!.• Que los Gobernadores civiles pu
bliquen en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de 
sus respectivas provincias los artículos 
41, 42 y 43 del reglamento de l.° de 
Marzo de 1906, que son los que fijan 
principalmente las atribuciones de los 
Inspectores para visitar los Centros de 
trabajo.

2.e Antes del l.° de Abril próximo 
deberán proveerse del libro de visita 
á que se refiere el art. 42 todos los es
tablecimientos en que se pueda infringir 
alguna de las leyes señaladas en el ar
ticulo l.° del mencionado Reglamento, 
cuya puntual observancia es objeto de 
la inspección; y

3.° Con objeto de evitar todas las mo
lestias posibles á los industriales sujetos 
á la inspección, y de darles todo género 
de facilidades para que puedan colocar
se dentro de la ley, con un gasto insig
nificante y en forma que pueda ser rea
lizable, aun en los puebles de menor 
importancia, el libro de visitas no re
quiere más condiciones que la de ser en 
blanco, estar numerados sus folios y te
ner aproximadamente las dimensiones 
de folio ó cuarto mayor, estableciendo 
esta última limitación, no por necesaria, 
sino como conveniente para dar cierta 
uniformidad de dimensiones á los indi
cados libros.

6.® Al terminar las oposiciones pro
pondrá el Tribunal para las vacantes 
que existan en aquella fecha y para los 
cien números que deben quedar en ex
pectación de plaza á los individuos ad
mitidos á los ejercicios, con todas las 
condiciones y en el plazo de la Real or
den de 22 de Febrero último, que resul
ten aprobados en los tres ejercicios, por 
el orden de sus respectivas calificacio 
nes. A falta de número suficiente de
ellos, colocará á continuación, también 
por orden de sus censuras, á los aproba
dos que no estén comprendidos en dicha — x _
Real orden, ya por no haber cumplido | muchos años. Madrid 15 de Marzo 
oportunamente la edad de diez y seis de 1907. 
años, ó por haber presentado sus instan- 

MINI8TERIO DE LA GOBERNACION | cias después del 27 del corriente; com
pletando asi el número de los propues
tos para las plazas ofrecidas en la con-

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Francisco Loño. 
(Gaceta 16 de Marzo.)

De Real orden lo digo á V. S. á los 
efectos oportunos. Dios guarde áV. 8.

Re a l  Or d e n
Excmo. 8r.: Consideraciones atendi- vocatoria.

7 • A partir de este número, los 
aprobados en los tres ejercicios, cuales
quiera que sean las condiciones en que

bles, expuestas por apirantes á ingreso 
en el Cuerpo de Correos, acerca de los 
perjuicios que les ocasionaría el ser ------  
excluidos de las próximas oposiciones I solicitaron ingreso, formarán una sola 
por el solo hecho de no haber cumplido | lista en el orden de sus calificaciones, 
diez y seis años el dia 27 del actual, asi 1 sin otro derecho que el eventual á que- 
como el tener que hacer uu viaje á esta dar en expectativa de plazas ulteriores, 
Corte, sólo para el reconocimiento mé si se estimase oportuno concedérselas.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de......

(Gaceta 16 de Mareo).

• Artículos que ee citan
«Art. 41. Las visitas del Inspector 

á los centros de trabajo podrán tener 
lugar á todas las horas del dia, y por 
la noche durante las de trabajo.

Art. 42. Los Inspectores tienen la 
facultad da examinar los locales, el 
material, loa registros del personal en

M.C.D. 2022
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lo relativo á edades y sexos, Reglamen- I 
tos, certificados de edad, instrucción, I 
sanidad y aptitud física de los niños, y 1 
demás documentos consignados en las 
leyes del trabajo como obligatorios.

Existirá en todos los establecimien
tos sujetos á inspección un libro de vi
sita, donde se consignará lo que se de
termina en este Reglamento.

Podrán también interrogar al perso
nal en cuanto se relacione con el cum
plimiento de las leyes del trabajo.

Art. 43. Los patronos ó encargados 
están obligados á facilitar á los Inspec
tores cuantos datos y noticias necesi
ten para el cumplimiento de su misión 
(población obrera, sexos, edades, jorna
les, etc.), y á ponerles de manifiesto los 
libros y registros que por el Código de 
comercio no sean secretos y tengan 
obligación de llevar y presentar á las 
Autoridades».

do anulada la primera subasta de 2000 
estéreos de leñas gruesas señaladas en el 
sitio Come Gran del monte «La Comuna 
de Bañóla», á propuesta dei Sr. Ingeniero 
Jefe de la Región, he acordado se verifi
que, en la Casa Consistorial de dicha villa, 
el dia 30 del corriente y hora de las 12 se
gunda subasta bajo el tipo de tasación de 
4000 pesetas, sirviendo los mismos pliegos 
de condiciones que sirvieron en la primera 
subasta que se mencionan en el anuncio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 13 de Noviembre 
último, anuncio que tendrán en cuenta 
el Alcalde y guardia civil para su cum
plimiento.

Palma 13 de Marzo de 1907. -Fran
cisco de Semir. -

SECCION OFICIAL

Núm. 704
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduría provincial para el corriente 
mes de Marzo, formada con arreglo á 
las prescripciones del Real Decreto de 
23 de Diciembre de 1902, de la Real or
den circular de 29 Enero y Real Decre- 
jto de 27 de Agosto de 1903; y acorda
da por la Comisión provincial en sesión 
de ayer.

Gastos de pago inmediato é inexcusable
. Pesetas

Gastos de reparación y con
servación de fincas pertenecien
tes á la Diputación. .

Personal de Secretaría, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. .

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. •

Gastos de publicación del
Boletín Oficial. .

Individuos de las clases pa
sivas. •

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos oficiales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir doran
te el mes. •

Imprevistos. •

894*27

6.861*88

2.000*00

13.840*22

42.863*55

166*66

183*33

300*00

300*00
941*61

Total pesetas. 68.351*52

' Gastos de pago diferible
Material de oficina y depen

dencias de los grupos prece
dentes. .

Gastos de representación del 
Presidente y dietas de los Vo
cales de la Comisión provincial 
y de la Comisión Mixta de Re- 
clatajniento. .

Servicios de bagajes. .
Gastos por servicios de inte

rés provincial. .

400*00

416*00
210*00

4.000*00

Total. 5.026*00

Palma 12 de Marzo de 1907.—El Vice
presidente de la C. P., Francisco Socias.—- 
P. A. de la D. P.—El Secretario, Silvano 
Font.

Núm. 705 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

6.a Región de la Sección facultativa 
de Montes

Núm. 706
' X INSPECCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.—En vista de lo dispuesto por 

el art. 27 del Reglamento de 13 de Octu
bre de 1903 he acordado dividir esta Ca
pital en tres distritos, correspondiendo al

Primer distrito
El circuito comprendido á partir de la 

Puerta del Muelle por la Ronda del Sur á 
la de Levante hasta lo que fué Puerta de 
San Antonio y limitado en el interior de 
la población por la plaza de dicho nom
bre, calles del Sindicato, Bolsería, Jaime 
II, Plaza de Antonio Maura, calles de San
io Domingo, Conquistador y Marina. For
ma parte de este dietrito ambas numera
ciones de las calles del Sindicato, Bolsería, 
Conquistador y Plazas de San Antonio y 
Antonio Maura, quedando excluidas las 
calles de Jaime II, Santo Domingo y Ma
rina.

Además forma parte de él loe caseríos 
I de las afueras comprendidos entre el mar 
i y la carretera de loca ó sean los denomi

nados Molinar, Coll d‘en Rebasa, Es Rot- 
let, Son Jordi, S'Hort d‘es Cá y Can Ca
pas.

Segundo distrito .
El circuito comprendido entre el limite 

interior del primer distrito que antes se 
ha expresado y las Plazas de la Libertad, 
de la Constitución, calle de la Unión, Pla
za del Mercado, de Weyler, calle de la Rie
ra, Rambla y Puerta de Jesús, compren
diéndole ambas numeraciones de las calles 
de Jaime II, Santo Domingo y Marina ex
cluyéndose las del Sindicato, Bolsería y 
Conquistador.

Se le asigna además la parte de las 
afueras comprendida entre la carretera de 
Inca y el camino vecinal de La Vileta ó 
sean los caseríos de Hostalets d‘en Cañe- 
lías, El Vivero, Indioteria, Son Sardina, 
Secar de la Real, Son Hall, Son Berra y 
la Vileta. Forma parte de este distrito el 
Muelle y la Estación del Ferro carril. •

Tercer distrito
Está comprendido entre el límite Norte 

del segundo distrito y la muralla desde la 
Puerta de Jesús hasta el Cuartel de Arti
llería.

Además tendrá ¡a parte comprendida 
entré el camino vecinal de La Vileta y la 
carretera de Andraitx, abrazando los pun
tos conocidos por Santa Catalina, Son 
Españolet, Son Rapiña, Son Alegre. Te
rreno, Génova, Bonanova y Porto-Pí.

Queda asignado al primer distrito don 
José Mesa Vinent, al segundo D. José Sé- 
rra y Ferragut y al tercero D. Jaime San
cho y Cañellas quedando adscrito á todos 
los distritos D. Blas Becerra, Profesor 
Mercantil.

Lo que se hace público para conoci- 
i miento de todas las Autoridades civiles 
| y militares que deberán prestar su con

curso á los expresados funcionarios al ser 
requeridos y para el público en general.

Palma 1*2 Marzo de 1907.--EI Inepec- 
tor de Hacienda, Francisco Fons.

con el camino de! Reye a.° 1 inmediato i Núm. 709
á Can Dalmau, en la forma prevenida en | AYUNTAMIENTO DE Sta. MARU
la Ineirucción da 24 de Enero de 1906 y I E1 eXpedient6 dei nuevo justiprecio,! 
demás disposicmnea vigentes para la con- di£eIentea clasee de terten0| arbolad? 
tratación de servicios municipales y con dem6a caltivoa actna|mente exh? 
sujeción á los pliegos de condiciones que I 6n la la finca denominada predio 
han regido para la resiant^bra y presa- torreUetaí de este termino municipal „? 
puesto aprobado pata ésta, todo de mani- fi ¿ amiilarado bajo el nombre de D P
fioeto en la Secretaria de esta Corporación. dr0 B verificado por

El tipo de subasta es da seis mil ciento VocaleB de la janta lcial nombré 
cinco pesetas, catorce céntimos en baja y al afect0) t!amitado 6 inatanc¡a da d7 
no se admitirá proposición alguna que Paala Arnau y Mir vecina de Palma Vd 
exceda de esta suma. i drden da ]a Administración de Hacun^

Los licitadoree constituirán en la Depo- I jg ja provincia, oslará de manifiesto alnñ 
sitaría de este Ayuntamiento ó en la Su- [ ia SecreUrria municipal á efecto
cureal de la Caja Geuerat de Depósitos en I ¿q raeladiación durante diez días hábi|6il 
esta provincia, un depósito provisional á conUt dvade el eígniente al de la inge;' 
del 5 p § sobre el tipo fijado importe del I de este anuncio en el Bo l e t ín Qp,* 
presupuesto parcial para dicha obra ó sea | c l a l  advertiendo que finido que sea dio 
de trescientas cinco pesetas veinte y cin* I h0 plaza ninguna será atendida, 
co céntimos el cual será ampliada por el Lo que le hace público para conocí 
rematante hasta completar la suma equí- I miento de todas las personas á qaint, 
valente al 20 pg sobre el remate que le I pU6da interesar.
servirá de garantía hasta después de ter- gañía Maria 14 de Marzo de 19O7.~pQ, 
minadas las obras y aprobada que sea por ei Alcalde, Gabriel Santandreu, Tenienu 
el Ayuntamiento la recepción definitiva i.o_p a . del A. y J. P.—Sebastian Ca. 
y liquidación final de las mismas, en I lafat, Secretario. -
cuya fecha podrá solicitarla devolución. I _____

Las obras deberán quedar terminadas I Núm. 710 - .
áloe cuatro meses de*comen zades debien AVTTximo
do dar principio á ellas tan luego lo dis- AYUNT." DE SAN ANTONIO AB4Ü 
ponga el Sr. Alcalde. K Extracto de los acuerdos tomados por eg.

Se abonará mensualmente al Contratista te Ayuntamiento y Junta municipal dQ. 
á buena cuenta la cantidad importe de la I rante el mes de Septiembre de 1906, 
obra realizada, mediante certificado expe- I Sesión ordinaria del dia 13.—Se apto, 
dido por el Arquitecto Municipal, termi- I bó el acta de la anterior.
nadas y recibidas definitivamente se pro- I Ss dió cuenta de la correspondencia ofi. 
cederá á la liquidación final pudiendo so- I cial y se acordó su cumplimiento, 
licitar seguidamente la devolución del de- I Se aprobó la distribución de fondos nn¡. 
pósito. I nícipales para este mes.

Lo que se haca público para conocí- I Se aprobó el proyecto de presupueetQ 
miento de las personas que deseen tomar I ordinario para el año de 1907 y se acordó 
parte en dicha licitación. aa exposición al público, por térmipo de

Palma 14 de Marzo de 1907.-El Al- quince dias, y transcurridos con diligenci 
calde,«Antonio Rosselló. que Io acredite y reclamaciones que

. . I presenten se someta á la discución y volt.
Modelo de proposición I ejóQ definitiva de la Junta municipal.

(En papel de 11? clase, una peseta) I JUNTA MUNICIPAL
D N... N..... yoN.y.., vecino de..„. co^^ Se8ÍÓQ del difl 13 _Se acordó la ad 

cédala pereona! n. ..... 9 JnhHPR-ln ción de medi°s Para ^alizar los cupos de 
“5 "Ty -* -

pliegos deeondicioneefecultetivae ygo. ge aeo[d¿ nomblBr en 00m¡a¡6ní| 
neralee y preeupueeto que es án de ma Conoeialea preaeutea D. Bartolomé 
mfieeto en la Secretaria de este Ayunta- Tar y t R¡baa “
miento para lee obras de oonetrucción de d ^aor Alcalde8 B ÜU D™
parte del puente lindante con el cammo eu el Reglamenlo ^ea^an loa 
del Rayei n. 1, con arreglo á os ocume - I m[ontoa parc¡a¡ea ¿ gremiales y las eubu- 
toe citados me obligo á practicar dicho ta¡| á habiere8la 6 r/daoUDdo h 
servicio por la cantidad de (en letras ó m(ama ^omieión en eal8ül’tlm0 caa0 „
con la rebaja de tanto por ciento (en le- |e aatelacíÓD debida |oa p|¡egoade 0Jndi.
iras) augetándome en up todo á dichas c¡ontg taQoa faca|íodBo ademái 
condiciones ordenanzas municipales y dis- Sf Alcalde para qae adopte caanta8 
posiciones vijentes. I videocise sean conducentes al objeto ie

(Fecha en letra y firma entera.) | qae 6e tratft

Se acordó poner en conocimiento de la 
Administración de Hacienda de la provin
cia la adopción de medios acordados.

Este extracto ha sido aprobado en se-
Mes de Marzo de 1907 I Bión del día de hoy.

La Comisión de Hacienda propone á San Antonio Abad á 4 de Octubre de 
V. E la distribución de fondos por ca- Seore‘»n°> Bartolomé Eacan-
pítalos ó conceptos para satiefacer las I dell—V. B. —El Alcalde, Ferrer. 
obligaciones de dicho mee y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las disposí 
cionea vigentes, á saber:

Núm. 707
ALCALDIA DE PALMA

El dia 19 de Abril próximo, viernes á 
la hora doce, tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo
mi presidencia, pública subasta por medio

Mo n t e s .—Segunda subasta de 2.000 de pliegos cerrados para contratar la cons- 
• • . ................... . tracción de parte del puente lindanteestéreos de leñas gruesas.—Habiendo si-

Núm. 708
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Cap. l.°— Gastos del Ayanta-

Id. 2.°-
Id. 3.°

Id. 4 o

miento. .
— Policía de seguridad 
'—Policía urbana y ru- 
' ral. •- ■ .
'—Instrucción pública.

Id. 5.° —Beneficencia. .
Id. 6 o—Obras públicas. .
Id. 7.°—Corrección pública.
Id. 9.°—Cargas. . .
Id. 10 Obras de nueva cons-

tracción.
Id. 11—Imprevistos.

Total.

Pesetas

6.527*16
6.529*50

Núm. 711 '
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Extracto de loe acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mee de
Septiembre de 1906. *> , ■ ■ 1
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del

I dia 2.—Se leyó el acta de la anterior y foé 
10.041*82 I aprobada. Se aprobó la distribución de fon-
4.310'00
1.183*33
8 400'00
2.790*38

55 292'33

. 18.708*33

. 1250*00

. 115.032*85

En Palma á l.° de Marzo de 1907.—

dos del presente mes, Se acordó imponer 
él 50 pg de recargo sobre las cédulas per
sonales que se expendan en esta localidad 
durante el año próximo de 1907.7-88,le
yeron las circulares y ordenes publicadas 
en los «Boletines Oficiales* últimamente 
recibidos. ■

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 9.—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
aprobó el extracto de loe acuerdos tomados 
durante el mes de Agosto próximo pasa* 
do. Se acordó no imponer recargo alguno
sobre las cuotas del impuesto de carruajes 

UO1 v ___ _ __________ ____ de Lujo para el próximo año 1907. Se
cidental, P. I,—El oficial, José Cano.— leyeron las circulares y ordenes publica-

■* ~ des en los «Boletines Oficiales», altim1'

Aprobada por el Ayuntamiento en sesión 
del dia 6 del actual.—El Secretario ac-

V.° B.°—'El Alcalde, Rosselló.
mente recibidos.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria del

M.C.D. 2022
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da.

ifí —Se leyó el acta de la anterior y 
di® jabada. Se acordó la confección del 

aB?o de cédulas personales del año pró- 
padi907 Se leyeron las circulares y ot- 
xla10- nubiieadas en los «Boletines Oficia- 
deD6recibidos últimamente 
lesión ordinaria por 2* convocatoria 

t 23.__Se aprobó el acta de la ante
de qe nombró una comisión compuesta 
^or1 " Señores Concejales D, Pedro Gela- 
de Ferrer. D. Antonio Ordioas Real y 
n1 Bartolomé Simonet Busquéis para que 
ü'»tionen la compra de una ó varias bom« 
8 n«ra apagar los incendios que ocurran 
ba9P3ta localidad. Se leyeron las circula- 
eD v ordenes publicadas en los «Boletines 
o10l.les. recibidos últimamente.
U q0Bióo ordinaria por 2 a convocatoria 

dia 30.-Se leyó y aprobó el acta de 
i anterior. Se acordó que se realicen á la 

* edad posible las mejoras que sean de 
5 eear á los caminos vecinales de este 
Atrito en la actual época teniendo en 
«onta su grao deterioro.

^Alaró 23 Octubre de 1906.-Anton o 
Homar, Oficial Mayor.

Aprobado por el Ayuntamiento en se- 
■<An de este dia.
8 Alaró 28 Octubre de 1906.—Antonio 
Homar. Oficial mayor.-V® B®-EI Al
calde, Bartolomé Simonet.
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Núm 712 
a YUNT.° DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdos tomados por es- 
^te Ayuntamiento y Junta municipal 

durante el mes de Septiembre de 1906 
Sesión ordinaria en 2 * convocatoria del 

día 3.—Se aprobó el acta anterior. Se 
6ordó cumplimentar las Circulares inser- 

taienel «Boletín Oficial» n® 6165. Se 
6Drobó el extracto de los acuerdos de 
Agosto. Se aprobó la distribución de 
^Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 

el acta anterior.
Sesión ordinaria del dia 22. —Se apro

bó el acta anterior. Se acordó aumentar el 
crédito destinado á la reparación de ca- 
minoi con la subvención concedida por la 
Exorna. Diputación en 28 de Junio de 
1898. Se nombró Comisionado, para lle
var á Palma, los documentos referentes ai 
Registro fiscal, al Secretario D. Bartolomé 
Ramón Gotarredona pegándose los gastos 
de viaje con cargo al capitulo l.° artículo 
9.° y que durante su ausencia se encargue 
de la Secretaria el oficial de la misma 
don José Mari Escandell. Se acordó con
ceder dos meses de licencia al Concejal 
D. Juan Guasch Mari Se aprobaron va
rias cuentas por servicios municipales.

JUNTA MUNICIPAL

de Ji 
ivio-

1 88"

re de 
can-

ih,

)
r es- 
b de

Sesión extraordinaria del dia 3. -Se 
aprobó el acta anterior. Se acordó renun
ciar á la Administración municipal para 
hacer efectivos loe cupos de consumos 
asignados á este Municipio, y que se en
sayen los encabezamientos parciales ó 
gremiales, de arriendo á venta libre de 
todas las especies, el arriendo á la exclu 
liva de loe grupos de líquidos y carne 
enunciándose las subastes correspondien- 
t|s Se acordó imponer el máximum de loa 
recargos establecidos. Se acordó el nom
bramiento de la Comisión que ha de pre

ia del 
y foé 
e fon- 
poner 
a per- 
•lidad 
■eje* 
cadti 
nenie

sldfr los encabezamientos y subastas á h . ,
facultad del Sr. Alcalde para que adopte I cumplimiento á lo dispuesto en los «Bo 
cuantas providencias sean conducentes y | letines Oficiales» Se acordó nombrar al 
por último es acordó ponerlo en conocí • 
miento de la Administración d« Hacienda.

San Juan Bautista á 13 de Octubre de
1906.—El Secretario, Bartolomé Ramón.
—V.® B ®.—El Alcaide, Riera.

ia del 
or.Se 
nados 
pasa- 
igano 
■aaies 
7. Se 
blici' 
lima*

Núm. 713
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Extracto de los acuerdos tomados por es- I cumplimiento á lo dispuesto en los «Bo
te Ayuntamiento durante el segundo I letines Oficiales.» Se acordó que la Co- 
trimeetre de 1906. I misión de festejos, redacte y proponga
Sesión ordinaria del dia 1 ° de Abril.

—Se aprobó la anterior y se acordó la 
distribución de fondos del presente mes, 
como también el extracto del primer tri-
tneetre y su remisión al Sr. Gobernador
Civil de la provincia. . , , , ,

Sesión ordinaria del dia 8. -Se aptobó el Secretario de la Corporación pase á
!• inlerior y le dió cuenta de la corres- 1 Palma é ingrese el tercer trimestre de

pendencia de este semana, acordando su 
cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 15.—Se apro
bó la anterior y se dió cuenta de la co
rrespondencia, acordando su cumpli
miento

Sesión ordinaria del dia 22 —Se apro
bó la anterior y se dió cuenta de una cir
cular de le Administración de Hacienda, 
sobra la formación da los aoéndicea al 
amillaramiento para el año 1907 y se acor
dó au cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro 
bó la anterior y se dió cuenta de la corres
pondencia de esta semana, acordando su 
cumplimiento. I igual á los años anteriores, y se levantó I Núm. 717

Sesión ordinaria del dia 6 de Mayo.— I la sesión. I _ . .
Se aprobó la anterior y se acordó la dis- I Sesión ordinaria del dia 8.— Se apro- I Fernandez Orbeta, Ju^z 1 ®PYt"
tribución de fondos del presente mes. 1 bó el acta de la anterior. Se acordó la I mera instancia de la ciudad de ibiza y

Sesión ordinaria del día 13.—Se apro- I distribución de fondos del presente mes, I su partido. ,
bó la anterior y se dió cuenta de la corres- I y se levantó la sesión. I Hago saber: Que en el expediente pro-
pondencia de esta semana, acordando su I Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro- I movido en este Juzgado por D. Ricardo
cumplimiento. I bó el acta de la anterior. Se acordó I Ramón y Gotapredona, soltero, mayor de

Sasioa ordinaria del dia 20.—Sí aprobó nombrar comisionado en representación I edad, escribiente y vecino de esta Ciudad, 
la anterior y se dió cuenta de la corres- I del Ayuntamiento para asistir á la se- I solicitando la declaración de herederos 
pondencia, acordando su cumplimiento. I S’ón del 17 del actual, para la discu I abintestato de su tía D.a Josefa Ramón y

Sesión ordinaria del dia 27 —Se apro I sión y aprobación del presupuesto de la I Tur, hija de D. Bartolomé Ramón y Ro
bó la anteror y se acordó aprobar los I Cárcel del partido, y se levantó la se I eselló y de D.a Josefa Tur y Gayart, de 
traspasos de altas y bajas por rustica y I sión. I ochenta y tres años, soltera, sin profesión
urbana que han de contribuir á la for- I Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro- I especial, que falleció en esta Ciudad el dia 
mación de los repartos de la contribución bó el acta de la anterior. Se acordó dar I treinta de Diciembre próximo pasado, á 
territorial para el año 1907. I cumplimiento á lo dispuesto en la co- I favor de la hermana de dicha causante

Sesión ordinaria del dia 3 de Junio.— I rrespondencia oficial, se acordó, dar I D? Isabel Ramón y Tur, y de sos sobri
Se aprobó la anterior y se aprobó la dis- I cumplimiento á lo dispuesto por el Jefe I nos D. Bartolomé, D José, D.a Francisca
tribución de fondos del presente mes. de la Región Agronómica y se levantó la y D.a Juana Ramón y Capmany, y Don

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro- sesión. Bartolomé, D. José, D. Antonio, D. Ma-
bó la anterior y se dió cuenta de la correa- I Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro- I nuel, D.a Antonia, D.a Josefa, D. Cár- 
pondencia, acordando su cumpHmiento. I bó el acta de la anterior. Se acordó dar I men y D. Ricardo Ramón y Gotarredons;। Sesión ordinaria del dia 17 —Se apro- I cumplimiento á lo dispuesto en los Bo- I he dispuesto expedir el presente edicto,

¡ bó la anterior y se dió cuenta de la corres- I letines Oficiales, y se levantó la sesión. I llamando á los que se crean con derecho
I pondencia, acordando su cumplimiento. I Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro- I ¿ ia herencia de la referida finada, para

Sesión ordinaria del dia 24.—Se aprobó bó el acta de la anterior. Se acordó dar que comparezcan en este Juzgado, á re-
la anterior y se dió cuenta de la corres- I cumplimiento á lo dispuesto por la Su- I clamarlo, dentro del término de treinta
pondencia, acordando su cumplimiento. I perioridad y se levantó la sesión. dias, á contar desde la publicación de es-

Costitx 20 de Julio de 1906.-EI Alca'- „TA MTTNTpTpAT edtiot° en el B.°¿?TIN °FI_CIAL de
de, Jaime Arrom.-José Vallespir, Seore- Q ,2 JUNTA ;MUNICIf Q Provincia, apercibidos que de no venfi- 
tayj0 I Sesión extraordinaria del 12 de bep- I cario les parará el perjuicio á que hubiere

____ I tiembre.—Se aprobó el acta de la ante- I lugar.
, I rior. Se acordó la adopción de medios I Ibiza trece de Marzo de mil novecien-

Núm. 714 I para cubrir el cupo de consumos cerca- I to8 siete.—José Fernandez Orbeta.—Por
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR I les y sal, para el año de 1907; Solevan- I 8u mandado, Vicente Juan.
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el tercer trimestre de 1906.
Sesión ordinaria del dia 7 de julio.— 

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución de fondos 

del presente mes. Se aprobó el extrac
to de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento y Junta municipal durante el 
segundo trimestre y se acordó la remi
sión al Excmo. Sr Gobernador.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro

bó el acta de la anterior.
Se acordó sufragar los gastos de los 

premios otorgados A los niños y niñas 
de la escuelas públicas de ambos sexos, 
en los exámenes se mestrales, y se sa
tisfagan del capítulo de imprevistos, se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21. —Se apro
bó el acta de la sesión anterior, Se acor
dó contestar á una circu’ar referente á 
la emigración, que el Ayuntamiento no 
tenia datos de ningún emigrante.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 28. -Se apro- 

I bó el acta de la anterior. Se acordó dar

Secretario de la Corporación para el in
greso de los mozos en Caja, y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 4 de Agos 
to.— Se aprobó el acta de la anterior, 
Se acordó la distribución de fondos del 
presente mes, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro 
bó el acta de la anterior. Se acordó dar

lo que crea mas oportuno, para la cele
bración de la fiesta civico-religiosa el 
dia 8 y 9 de Septiembre y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó que

consumos, antes del dia 30 del actual 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó ele 
var una instancia al Excmo. Sr. Minis
tro de Obras Públicas para la modifica
ción de carretera del Estado, en la calle 
Mayor, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia L.° de Sep
tiembre.— Se aprobó el acta de la ante
rior. Se acordó dar cumplimiento á lo 
dispuesto por la superioridad. Se acor
dó que el coste de la misma para los 
tres dias de fiesta fuera de ciento cin
cuenta pesetas, y que dicha fiesta fuera 
igual á los años anteriores, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.— Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó la 
distribución de fondos del presente mes, 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro-

3
seis años de edad, natural de la villa de 
Fornalutx; para que en el término de diez 
días á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado al objeto de declarar 
en la causa que se instruye sobre estafa, 
por denuncia de Madamme Louise Poitout 
contra el expresado Vicens bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya logar.
' Palma once Marzo de mil nuevecientos 
siete.—J. Eduardo Tormo.—Guillermo 
Vidal.

tó la sesión.
Este extracto fué aprobado por el 

Ayuntamiento en sesión ordinaria del 
dia 7 del actual.

Banyalbufar 9 de Octubre de 1906.— 
Andrés Janer, Secretario. —V.° B.° — 
El Alcalde, Juan Vich.

Núm. 715
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito se ha formulado por el procu
rador D Jaime Pinto á nombre de don 
Emilio Morales y Cirer demanda contra 
los herederos ignorados de D. José Luis 
Reos y Ferrer para que en su dia se de
clare que aquellos vienen obligados á pa
gar al Sr. Morales la suma de mil ciento 
setenta y cinco pesetas, intereses al cinco 
por ciento y costa?; habiéndose dispuesto 
en providencia do dos del actual tramitar 
la expresada demanda por las reglas que 
la ley de Enjuiciam ento civil determina 
para los juicios declarativos de menor 
cuaot'a á cuyo efecto se confería traslado 
á los herederos desconocidos de D. José 
Luis Reus y Ferrer á los que se emplaza
ría, mediante edictos, para que dentro de 
nueve dias comparezcan en los autos re- 
feridoe.

Por tanto cumpliendo lo mandado y 
para que sirva de emplazamiento en for
ma á los repetidos herederos de D. José 
Lu'e Reus y Ferrer al fio y objeto dispues
to. se publica el presente edicto en Palma 
de Mallorca á seis de Marzo de mil nueve- 
cientos siete —Emilio Velez.—Ante mí, 
Sebastián Gazá.

Núm. 716 .
D. José Eduardo Tormo Marti, Juez de

primera instancia y de instrucción del Suplente. 
distrito de la Lonja de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto se cita y llama á 

Juan Vicens Colom (a) Bord, de treinta y *

Núm. 718
D. Miguel Vaquer, Juez municipal de la 

ciudud de Felanitx, provincia de las 
Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: 

que en el expediente de información po
sesoria que se sigue en este Juzgado á 
instancia de Rafael Adrover y Vadell so
bre inscribir varias fincas á favor de éste 
y de sus hermanas Margarita y Maria An
gela Adrover y Vadell por terceras partes 
iguales é indivisas en el Registro de la 
propiedad del partido, ha recaído la si
guiente =Providencia.=Felanitx quince 
Marzo de mil novecientos eiete.=En vis
ta de la expuesto por el Sr. Registrador 
de la propiedad del partido, publíquess 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
vinc'a, citando en forma á Francisca Ana 
Vadell y Pou,*»us herederos ó sucesores, 
para que dentro el término de ocho días 
á contar desde la inserción de dicho edic
to en el Bo l e t ín  Of ic h l , comparezcan 
ante este Juzgado y en el expediente de 
ibformación posesoria que se sigue á ins
tancia de Rafael Adrover y Vadell, para 
exponer lo que tengan por conveniente 
en contra de la posesión que se solicita, 
que de lo contrario se les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho. Lo pro
veyó, mandó y firmó D. Miguel Vaquer 
Juez municipal de esta ciudad de que 
yó el Secretario suplente certifico por 
indisposición del propietario.=Miguel Va- 
quer.=Bartolomé Eatelrich, Secretario su
plente.

Y para que sirva de citación en forma 
á Francisca Ana Vadell y Pou, sus here
deros ó sucesores, expido el presente en 
Felanitx á quince de Marzo de mil nue- 

1 vecientos siete.—Miguel Vaquer.—Por 
i S. M.—Bartolomé Estelrich, Secretario

¡A del
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Depositarla de fondos municipales de San Juan
CUENTA del 3.cr trimestre del año 1906 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................  

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................

Cargo. . . . .........................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia-en mi poder para el trimestre que sigue............................

SEGUNDA PARTE.—Cu b n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetas.

Depositaría de fondos municipales de Valldemosa
CUENTA del 4L° trimestre del año 1906 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e c a ja  .
46 69 i Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

5676*94 I Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................
1928?67'
7144*13

INGRKSOS

1 Propios.' .
2 Montea. .
3 Impueatoa.
4
5
6
7
8
9

10
11

Beneficencia.......................................   •
Instrucción pública.................................
Corrección pública.................................
Extraordinarios.......................................
Resultas............................... .. • • • . ■
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros. . '..................................
Ampliación.......................................

Cargo pesetas. .

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . .
Policía urbana y rural- • • 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia............................  
Obras públicas....................... 
Corrección pública. . . . 
Montes....................................... 
Cargas.......................................  
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos............................ 
Resultas................................. 
Ampliación..............................

Data peseta

5723*63
3005*86

9072*80
6986-64

2717*77

Saldo del | Opeiacionei TOTAL
t¡rieestre anterior n este trimestre le las operación*s

> 135*25 135*25
» > »
» 636*00 636'00
» » >
» > »
> > »
> > >

1238*23 > 1238*23
1203*88 4905*69 6109'57

» > »
> > »

2442*11 5676*94 8119'05

» 111*80 111*80
> »

112*50 112*50
> 50*00 50*00
> > »
» > >
> » •
» » »

2395*42 2666*56 5061*98
» > >
» 65*90 65*00
» » >
» » 8 -

2395*42 3005*86 5401*28

Cargo .................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 2086*16

INGRESOS Saldo del 
rimestre anterior

Operacionei 
n este trimestre

t o t a l  
lelas operaeiom.

1 Propios....................................................... 695*26 1042*89 1738*15
2 Montes........................................................ » » >
3 Impuestos.................................................. 321'00 39'06 360'00

> > »
5 Instrucción pública................................ » » »
6 Corrección pública.................................. » » »
7 Extraordinarios........................................ > 180*21 180*21

2756*87 2756*87 2756-87
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 45'18 5881*97 2927*15

10 Reintegros................................................. » » *
11 Ampliación................................................ » » »

Cargo pesetas, . . 3818*31 7144*18 10962^4*

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 600*12 1974*65 2574*77
2 Policía de seguridad................................ 75‘00 225*00 800'00
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................

115*00 345*00 460*00
82*50 247*50 330'00

» 200*00 200-00
6 Obras públicas......................................... 159*50 172*05 331*55
7 Corrección pública................................... > 239*78 239*78

» * »
857*52 3149*16 4006*68

10 Obras de nueva construcción. . . . > * »
11 Imprevistos............................................... > 433*60 433*50
12 Resultas..................................................... > » »
13 Ampliación. ......... 

Data pesetas. .__
> > »

1889*64 6986*64 8876-28

s

n 
n

li 
E 
Bl

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaiíi, 
Eu Valldemosa á l.° Enero de 1907.-El Depositario. Bartolomé Morey.—Confor- 

m0>—e i Secretario Contador, Francisco Vidal.—V.° B.°—El Alcalde, Jnan Lladó, ■
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositar¡B.
En San Juan á 4 Octubre de 1906.—El Depositario, Antonio Oliver.—Conforme.-El Secretario 5on^ B.»-EI Alcaide, Antonio BauzA J

Depositaría de fondos municipales de Sóller
CUENTA del 4.° trimestre del año 1906 que rinde el Depositario 

PRIMARA PARTE—Cu e n t a  d e c a ja  Pe 8e t a 3

Depositaría de fondos municipales de Búger
CUENTA del 4.° trimestre del año 19D6 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja 

1

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................

Cargo......................
Data por pagos verificados en igual trimestre....................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . .

. 997*43

. 42161'67

. 43159*10

. 32565'65

. . 10593*45

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . ,......................  
ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................................

Cargo...................... ..... . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...............................
SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

8694*07

3694*07
3694*07

SEGUNDA PARTE,- POR CONCEPTOS INGRESOS

INGRESOS

1
2 Montes......................................  . . .

Impuestos.................................................3
4 Beneficencia. . . .................................
5
6 Corrección pública.................................
7
8 Resultas.........................................  • •
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10
11 Ampliación..........................

Cargo pesetas

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . .1

2 Policía de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública...........................

7 Corrección pública............................

10 Obras de nueva construcción. . . e

Ampliación13
Data pesetas. . .

Saldo del | 
trimestre anterior

Operaciones ¡ 
n este trimestre

TOTAL 
ie las operaciones

863*21
>

4331*31 
2449*19

»
»

1657*13 
11704*22 
21336*02

>
42341*08

1162*55

4521*41
3324*47

»
»

1658*71
>

31494*53
»
»

2025*76
»

8852*72 
6773'66

»
»

3315'84 
11704*22 
52830'55

»
»

42161*67 84502^

9055*79
477*50

11819*60
980*00

1794*15
4490*72

277*77
1016*1*43

457*15
1829*54

>
»

7642*72 
442*00

6255*41 
1783*84 
3979*51 
3567*62
883'33

»
6145*50 
1766*70

149*00
»
>

16698*51
919'50

18075'01
2763*84 
5773*66 
8058*34
1111*10

»
16306*93 

2223-85 
1978-56

»
»

41343*65 32565*65 
i_ A

73909-30

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios.......................................................
Montes.......................................................
Impuestos. . . . ...........................
Beneficencia. . ......................................
Instrucción pública.................................
Corrección publica..................................
Extraordinarios.......................................
Resultas..................................... ..... • •
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros. . . . '......................
Ampliación................................................

Cargo pesetas. . .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . , 
Policía de seguridad..........................  
Policía urbana y rural...................... 
Instrucción pública...........................  
Beneficencia........................................  
Obras públicas. . ...... 
Corrección pública........................... 
Montes............................ ..... . . .
Cargas....................... ..... • • • •
Obras de nueva construcción. . . 
Imprevistos.......................................... 
Resultas................................................ 
Devoluciones......................................

Data pesetas.__ .

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
m este trimestre

TOTAL 
ie las operaaien*

> » >
» > » J
1 308*00 308*00
> » >
» > ।
» » »
> » »

2274'88 > 2274-88
3420*11 3386*07 6806-18

> » »
> » »

5694'99 3694*07 9389'06

2194*05 1752*90 3946*96
»

173*56 86*44 260'00
112*50 112*50 225'00'
43*60 31*40 76*00

1499*45 91'55 1591'00
36*84 36'84 73 68

1513'64 1345*14 2858*78

121'35 237*30
» » »
> > •__

5694'99 3694'07 | 938906.

' La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios noros ae m 
Pn Sóller á 15 Enero de 1907.—El Depositario, Cayetano Rosselló.—Conforme.

E! Secretario ¿oDUd^ Canale.-V.» B.»-El Alcalde, Migoel Ripoll.

"J^cTdente cuenta eetá contorme ron lo que resalta en loe
■ Antonio

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r a f ic a  ,

M.C.D. 2022


